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NOTIFICACIÓN DE REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES RELATIVAS 

A SUBVENCION DEL CERTAMEN PANCHO COSSIO 2024 
 
 Mediante Resolución de 3 de diciembre de 2024, se convocan los “Premios Nacionales Pancho Cossío” de 
2024, en régimen de concurrencia competitiva. (Extracto publicado en el BOC nº 239, de 11 de diciembre de 2024, 
con identificador en la Base de Datos Nacional de Subvenciones – BDNS 800424), cuyas bases reguladoras 
figuran en la Orden ISO/13/2024, de 11 de octubre, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de los Premios Nacionales Pancho Cossío del Gobierno de Cantabria, (BOC nº 202, de 17 de octubre 
de 2024). 
 

Según lo establecido en el artículo 6.3 de la Resolución, y en uso de la habilitación contenida en el artículo 
45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, todas las notificaciones que 
durante las fases del procedimiento deban realizarse serán sustituidas por su publicación en el tablón electrónico 
de anuncios de la Sede Electrónica del Gobierno de Cantabria. La publicación en dicho tablón sustituirá a la 
notificación individual, surtiendo sus mismos efectos. A todos los efectos se entenderá practicada la notificación el 
primer día de exposición en el citado tablón, computándose los plazos a partir del día siguiente a dicha fecha. A 
meros efectos informativos, la Dirección General competente en Juventud podrá disponer la publicación de las 
notificaciones en su sede y en el sitio web (www.jovenmania.com). 

 
Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se procede a relacionar los solicitantes a los 

que se les requiere subsanación en el Anexo I. 
 

Una vez revisadas las solicitudes, se requiere a las personas interesadas por el motivo que se indique en 
la columna “Motivo de subsanación” del Anexo I para que, en el plazo de diez días hábiles a contar a partir del 
día siguiente a la publicación de este requerimiento, subsanen el motivo que se especifica, aportando la 
documentación indicada en la columna “Debe aportarse”. Transcurrido el plazo indicado sin que hubiese procedido 
a presentar dicha subsanación, se entenderá que desiste de la subvención y se dictará la correspondiente 
resolución de archivo del expediente, de conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de Subvenciones de Cantabria, y el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Común de las Administraciones Públicas. 

 
El trámite de subsanación es previo a la valoración de solicitudes, por lo que este requerimiento de 

subsanación no presupone en ningún caso la admisión o inadmisión de las solicitudes presentadas. 
  

 
 

En Santander, a fecha de la firma electrónica, 

El Director General de Juventud, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado 
 
 

Manuel Joaquín Rueda Castillo

http://www.jovenmania.com/
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ANEXO I 

 
RELACIÓN DE SOLICITANTES QUE DEBEN SUBSANAR SU SOLICITUD 

 

EXPEDIENTE NIF APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE MOTIVO SUBSANACION DEBE APORTARSE 

PPC-2025-0002 ***4812** GIMENEZ TORRENT ALBERT 
Solicitud incompleta: no marca declaración 
responsable, obra premiada y no premiada 
ediciones anteriores. 

Solicitud completa y firmada por el solicitante. 

PPC-2025-0004 ***3692** SERRA ALONSO JAVIER 
 
Consulta o verificación de documentos. 
 

Certificado de estar al corriente de pago con la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT). 

PPC-2025-0025 ***1432** GARCÍA COUDER JUAN 
Solicitud incompleta: no completa información 
número de cuenta. 

Solicitud completa y firmada por el solicitante. 

PPC-2025-0028 
PPC-2025-0029 
PPC-2025-0030 

***8102** GONZÁLEZ DAGANZO ANA Consulta o verificación de documentos. 
Certificado de estar al corriente de pago con la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT). 

PPC-2025-0033 
PPC-2025-0054 

****2815* SANTOS SOUZA LETICIA 
Solicitud incompleta: no marca declaración 
responsable, datos solicitud ciertos. No 
completa información número de cuenta. 

Solicitud completa y firmada por el solicitante. 

PPC-2025-0036 ***0822** FERRER PERAIRE ESTELA Falta foto de obra que presenta. 
Presentar fotografía de calidad de obra presentada, 
según convocatoria. 

PPC-2025-0042 ***6206** ALONSO BEGINES MARINA 
Pen aportado no se pueden abrir archivos. 
Consulta o verificación de documentos. 

Aportar documentos solicitados en convocatoria. 
Certificado de estar al corriente de pago con la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT). 

PPC-2025-0043 
PPC-2025-0044 

***3967** CALLEJA DIAZ SABINE Consulta o verificación de documentos. 
Certificado de estar al corriente de pago con la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT). 

PPC-2025-0051 ***8594** GONZÁLEZ FERNANDÉZ EVA Obra realizada por dos artistas. 

Debe aportarse, si solo solicita participar Eva 
González, autorización firmada por la otra autora de 
participación de la obra. Si quieren participar las dos 
autoras, debe presentarse solicitud completa y 
firmada de la segunda autora. 

PPC-2025-0079 
PPC-2025-0080 

***5328** VIGUERA GARCÍA IRENE 
Solicitud incompleta: no marca declaración 
responsable de corriente de pago, ni 
información número de cuenta. 

Solicitud completa y firmada por el solicitante. 

PPC-2025-0081 
PPC-2025-0082 
PPC-2025-0083 
PPC-2025-0084 

***8431** SOUSA DIAZ PAULA 
Solicitud incompleta: no marca declaración 
responsable del número de cuenta. 

Solicitud completa y firmada por el solicitante. 

 


